
X Jornada Interna de  
Jóvenes Investigadores 2025  

 “La educación y la ciencia para  
la transformación de las comunidades” 

FORMATO DE RESUMEN 
EJE O TEMA,:  B. CIENCIAS HUMANAS 

SUB EJE O TEMA,: 2. Ciencias Políticas y Sociales 

  

Título del Trabajo: PERCEPCIÓN ACERCA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS LEYES 
ELECTORALES VIGENTES EN LA MESA N° 1 DEL EL LOCAL DE VOTACIÓN ESCUELA 

N° 2445 DE SAN FRANCISCO DE ASÍS DEL DISTRITO DE CAMBYRETA, EN EL AÑO 
2023 

 
Autor: Sanabria Duarte, Marcela Edtih; email marcela.sanabria@humanidades.uni.edu.py 

Co-autor(es): -   Acosta Jaroszuk, Nancy;  Brítez, Luz;   Espínola, Julio;  Villar, Hernán 

. 

Orientador/a: Abog, ; emmail 

Facultad de Humanidades UNI 

 

 

Resumen 

 

La percepción sobre los procedimientos y las leyes electorales vigentes en el local de 

votación en la Escuela N° 2445 de San Francisco de Asís en el distrito de Cambyretá 

durante las elecciones de 2023 se basó en la observación de la jornada electoral y las 

prácticas electorales en el lugar. La jornada electoral se desarrolló sin mayores 

inconvenientes, con más de 30,000 electores habilitados pudieron ejercer su derecho al voto 

en los locales habilitados de votación de la ciudad. Sin embargo, hubo denuncias sobre la 

práctica de inducción al voto, donde los votantes no podían ingresar acompañados, 

especialmente adultos mayores. Dicha práctica no es legal y solo es permitida en caso de 

incapacidad. El Código Electoral paraguayo establece que el ejercicio del cargo de miembro 

de mesa receptora de votos es obligatorio e irrenunciable, salvo por causales como 

impedimento físico, necesidad de ausentarse del país, tener más de 65 años o no estar en 

ejercicio de los derechos ciudadanos. Además, los locales de votación deben ser aprobados 

por los Juzgados Electorales y notificados a los integrantes de mesa con varios días de 

anticipación. En general, la jornada electoral en Cambyretá se caracterizó por la ausencia de 

mayores inconvenientes, pero la práctica de inducción al voto puede ser denunciada por 

dirigentes políticos. El Código Electoral establece un marco normativo para el desarrollo de 
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los comicios, incluyendo la designación de miembros de mesa y la aprobación de locales de 

votación. 

Palabras Claves: Comicios – Procedimientos – Código Electoral 
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